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La Diputada señora KAREN MEDINA VÁSQUEZ, en
uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre el estado actual de la evaluación para
reintroducir la temozolomida en la cartera de servicios del Complejo Asistencial
Víctor Ríos Ruiz, indicando las medidas inmediatas que se pueden tomar para
asegurar que los pacientes con Glioblastoma grado 4 reciban el tratamiento
necesario sin retrasos y si existen programas de apoyo o financiamiento para
ayudar a las familias a adquirir la temozolomida mientras no esté disponible en la
cartera de servicios del Complejo, dando respuesta a las demás interrogantes que
formula.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD DEL BIOBÍO
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DE:  SRA. KAREN MEDINA VASQUEZ. 

HONORABLE DIPUTADA DE LA REPÚBLICA. 

 

Que he tomado conocimiento mediante requerimiento por la situación 

que aqueja a un paciente oncológico, usuario del Complejo Asistencial Víctor 

Ríos Ruiz, diagnosticado con Glioblastoma grado 4, y que se replica en varios 

otros pacientes.         

 El paciente fue operado en 2015 y sometido a una nueva intervención en 

abril de 2024 debido a una recidiva. Actualmente, se encuentra en controles en 

el Complejo Asistencial; sin embargo, junto con la intervención quirúrgica, el 

médico tratante propone completar el tratamiento con temozolomida y 

evaluar radioterapia en Concepción.      

 El problema es que el Complejo no dispone de este medicamento en su 

cartera de servicios. Aunque está en evaluación la reintroducción de este 

fármaco, los usuarios con este tipo de tumores requieren tratamiento inmediato 

debido a la evolución de su enfermedad. Se ha entregado una receta para 

adquirir el medicamento de manera particular, pero el alto costo impide que 
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una familia promedio pueda adquirirlo (Temodal 250 mg x 5 cápsulas cuesta 

$1.513.990). Además, este tratamiento, según indicación médica, debe 

mantenerse por al menos 6 meses.      

 Tras realizar investigaciones, se ha encontrado que existen más usuarios 

que requieren este medicamento y enfrentan las mismas dificultades para 

mantener el tratamiento.        

Por lo tanto, y en mérito de los hechos expuestos, la Honorable Diputada 

Karen Medina Vásquez, en virtud de sus facultades fiscalizadoras, ha presentado 

el presente Oficio con el fin de obtener información en relación a los siguientes 

aspectos: 

1.- ¿Cuál es el estado actual de la evaluación para reintroducir la temozolomida 

en la cartera de servicios del Complejo Asistencial Víctor Ríos Ruiz? 

2.-  ¿Qué medidas inmediatas se pueden tomar para asegurar que los pacientes 

con Glioblastoma grado 4 reciban el tratamiento necesario sin retrasos? 

3.- ¿Existen programas de apoyo o financiamiento para ayudar a las familias a 

adquirir la temozolomida mientras no esté disponible en la cartera de servicios 

del Complejo? 

4.-  ¿Qué alternativas de tratamiento están disponibles actualmente para los 

pacientes con Glioblastoma grado 4 en el Complejo Asistencial? 

5.-  ¿Qué coordinación existe entre el Complejo Asistencial Víctor Ríos Ruiz y otros 

centros, como los de Concepción, para asegurar el acceso a tratamientos 

necesarios como la radioterapia? 

6.- ¿Cuáles son los criterios y el proceso para la eliminación o incorporación de 

medicamentos en la cartera de servicios del Complejo Asistencial? 

7.- ¿Cómo se está manejando la situación de otros pacientes que también 

necesitan temozolomida y enfrentan dificultades similares para acceder al 

tratamiento? 

8.- ¿Existe algún plan de contingencia para casos en los que los medicamentos 

necesarios no estén disponibles en el Complejo Asistencial? 

9.- ¿Qué pasos se están tomando para mejorar la disponibilidad de 

medicamentos esenciales para el tratamiento de enfermedades graves como 

el Glioblastoma?   
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POR TANTO, 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley N° 18.918, Orgánica 

Constitucional del Congreso Nacional y en el artículo 308 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados y Diputadas, vengo en solicitar se informe toda la 

información de análisis solicitado, y que el resultado de ello sea informado a esta 

Diputada. 

 

 

 

 

Karen Andrea Medina Vásquez 

H. Diputada. 
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